
           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DM 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2019-00970-00 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no cumplió con lo requerido por este 

Despacho en auto anterior, respecto de remitir al demandado copia de  la  

liquidación  de crédito presentada, en virtud de la economia procesal y la celeridad 

del presente asunto, por Secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito 

conforme con lo indicado en el numeral segundo del artículo 446 del Codigo General 

del Proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 097 de fecha 08/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5f98f57dcaf06a504b53d0c603b42601d1efcbbafb3b79b24a047dc14311148
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      Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

 
Expediente No. 2020-00268-00 

 
 

En atención a la solicitud elevada por el demandado por ser la misma 
procedente y teniendo en cuenta que el presente proceso es de menor cuantía y 
requiere derecho de postulación se designa como ABOGADO EN AMPARO DE 
POBREZA del demandado JAIME SANABRIA FLOREZ, al profesional de 
derecho de la lista de auxiliares de la justicia, conforme con lo indicado en el 
artículo 154 y en concordancia con el numeral 7 artículo 48 del C.G.P.  

   
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la 

forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que 
dentro del término de tres (03) días siguientes al recibido del telegrama deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar (INCISO 3, ARTICULO 154 DEL C.G.P).  

Comuníquese mediante telegrama. 
 
 
Notifíquese  
 
 

 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DM 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 97 de fecha 08-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83172c7b4bf0e0c35f1367fedce025cefaac2da58455811a41bf96a281ddbd0f
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Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2020-00720-00 

 

En atención a la solicitud obrante en el cuaderno principal, del expediente digital y 
de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el RESUELVE PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO del 
auto de 29 de septiembre de 2021, mediante el cual se decretó la terminación de la 

solicitud de aprehensión y posterior entrega del vehículo de placas FZU-657, en el 
sentido de indicar que las placas del vehículo objeto del presente asunto son FZU-
657 y no como allí se consignó. Así las cosas, los RESUELVE PRIMERO, 
SEGUNDO Y TERCERO quedarán así: 
 

“PRIMERO: DECRETAR la terminación de la solicitud de aprehensión y 

posterior entrega del vehículo de placas FZU-657, de SCOTIABANK 

COLPATRIA contra LUIS HERNANDO CASALLAS BARRETOS. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la ORDEN DEAPREHENSION 

Y/O CAPTURA del vehículo de placas FZU-657, decretado mediante auto de 

fecha dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021). Por Secretaría, líbrese el 

respectivo oficio dirigido a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA –REPARTO-

SECCIÓN DE AUTOMOTORES,  

 

TERCERO: ofíciese al parqueadero Servicios Integrados Automotriz –SIA, para 

que proceda  a  la  entrega  del  vehículo  de  placas FZU-657,  al  referido  ente 

financiero a través de la persona que éste faculte para tal efecto”. 

 

SEGUNDO: En lo demás el auto en mención se mantiene incólume. 
 
TERCERO: En consecuencia, por Secretaría procédase con la corrección y trámite 
de los OFICIOS Nº 3710 y 3711 del 25 de octubre de 2021, dirigidos a levantar la 
cautela, entregando copia del auto de 29 de septiembre de 2021y este auto.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 
DM  

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 97 de fecha 08-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

Expediente No. 2021-00254-00 
 
De conformidad con el artículo 39 del CGP, este despacho devolverá las diligencias 
al Despacho comitente, Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá D.C., teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
(i) Por auto de fecha 16 de junio de 2022, se fijó como fecha para realizar la 
diligencia de secuestro objeto de comisión el 08 de septiembre de 2022 a las 12:00 
pm. 
 
(ii) Previo a la fecha señalada, esto es el 07 de septiembre de 2022 siendo las 09:27 
am se recibió en el correo electrónico del juzgado, memorial de la abogada DIANA 
CAROLINA MARIN, en el cual indicó: “[a] pesar de que ya no soy apoderada en 
dicho proceso, por llamada que recibí hoy del Juzgado, envío auto en el que termina 
el proceso del cual se generó el despacho comisorio”. 
 
Una vez revisado lo anterior, puede concluir este Despacho que efectivamente el 
proceso del cual emerge la presente comisión, es decir el proceso 110013103-002-
2019-00076-00 que cursaba en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá D.C. se terminó por pago total de la obligación, a través de 
providencia calendada de 24 de febrero de 2022. 
 
Lo anterior, permite concluir que, por parte de este juzgado se dio cabal 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 39 del C.G.P. en cuanto a haberse 
desplegado las actuaciones y esfuerzos por cumplir íntegramente la comisión y que, 
en atención a que el proceso del cual emanó el despacho comisorio terminó, no 
habría lugar a realizar la diligencia para lo cual se comisionó a este juzgado.  
 
En consecuencia, se dispone que por Secretaría se devuelvan las diligencias al 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. para 
los fines legales pertinentes, dejando las constancias de rigor. 
 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez 

 DM 

 
 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 098 de fecha 09/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95679c2229111d958fc82ffb46cb1d461c6e4dd9ae77c9c689d4977549de6373
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Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2021-00336-00 

 

AUTO TERMINA  ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada de la 

parte demanda, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo interpuesta 

por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JAVIER AUGUSTO MALDONADO 

BELLO. 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría de que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR al PARQUEADERO LA PRINCIPAL (RESPECTIVO) para que se 

sirva realizar la entrega del automotor de placas WHS-985 a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4. OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la cancelación de la orden de 

aprehensión sobre el vehículo de placas WHS-985. El Oficio debe ser tramitado y 

enviado por Secretaría. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 
DM 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 97 de fecha 08-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bc3ef28bed7ca8e0e41c3e747dfdc452fdb7f00d69a1477aeef5a8563e230e8
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Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2021-01020-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, respecto a la contestación de la 

demanda, se requiere al abogado CRISTHIAN ANDRES CARMONA QUINTERO, a 

que en el término de tres (03) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, allegue el poder debidamente suscrito del cual hace mención en el acápite de 

anexos de la contestación.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
DM 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 97 de fecha 08-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16c4d9782c64d0b891075c23f726960a786fe9d41f0b0fee27fbb844822c34bd
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Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2021-01044-00 

 

 

En atención al escrito que antecede, advierte esta sede judicial que la notificación 

enviada a NELVIS DE JESÚS LOBO CARPIO carece de requisitos legales, pues no 

se adjuntó: (i) la comunicación cotejada por la empresa de servicio de postal; (ii) la 

constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Así mismo, en 

la documentación allegada a esta Sede Judicial, esto es, la guía expedida por la 

empresa PRONTO ENVIOS, no se evidencia la constancia de entrega o rechazo de 

la comunicación remitida (numeral 3, artículo 291 del Código General del Proceso).  

 

Habida cuenta de lo anterior, no puede tenerse por acreditado que se surtió la 

notificación personal del mandamiento ejecutivo, como lo solicita el ejecutante.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

(2) 
 

DM 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 97 de fecha 08-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DM 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-01044-00 

 

 

En  atención  al  memorial  que  antecede,  se  acepta  la  renuncia al  poder 

conferido  por la entidad demandante al abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS, 

de conformidad con lo normado en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

En atención al  nuevo poder allegado obrante en el expediente digital, se 

reconoce personería jurídica al abogado JORGE MARIO SILVA BARRETO, como 

apoderado princial y a KAREN NATHALIA FORERO ZARATE y PABLO ANDRÉS 

MENESES ORDOÑEZ como apoderados suplentes, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 097 de fecha 08/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00139-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de CINCO 

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE ($5.371.786.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 

366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm       

                    

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 97 de fecha 08-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

 
Expediente No. 2022-00190-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 
1. Sírvase aclarar y/o adecuar la demanda toda vez, que el monto solicitado en 
la reclamación dirigida a la entidad demandada no corresponde con el monto 
solicitado en las pretensiones de la demanda. 
 

 
 
Notifíquese,  
 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
DM 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 97 de fecha 08-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
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Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 
 
Doctora 

SYOMARA TORRES ARCE 
Apoderada 
Claudia Marcela Silva López 
syohel@hotmail.com  
 
Referencia: Memorial derecho de petición. 
 
 
Syomara Torres Arce, en calidad de apoderada judicial del solicitante en el proceso 
2022-00190-00, a través de correo electrónico, en ejercicio del derecho de petición 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política solicitó: “me permito formular 
DERECHO DE PETICION, con el fin de solicitarle de manera respetuosa se sirva darle 
trámite a la demanda que se cita en la referencia, toda vez que la citada demanda 
correspondió por reparto al despacho a su digno cargo el 9 de marzo de 2022 y a la 
fecha no ha habido pronunciamiento alguno.” 
 
Respecto a su solicitud, me permito informarle que el proceso en cuestión se profirió el 
auto de 07 de septiembre de 2022, notificado en el estado virtual de 08 de septiembre 
del año en curso, con el cual se calificó la demanda. 
 
Ahora bien, me permito informarle que, dentro de los trámites surtidos con ocasión de 
procesos judiciales, las peticiones elevadas con fundamento en el artículo 23 de la 
Constitución Política resultan improcedentes.  
 
En reiteradas oportunidades, la Honorable Corte Constitucional ha sostenido: (: “[e]l 
derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar 
a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una 
actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora 
judicial puede existir trasgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo a 
la justicia; pero no del derecho de petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces 
pueden distinguirse dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, 
los actos administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la 
administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las 
peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los 
lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que ‘las solicitudes 
que presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos 
relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso’”1. 
 
En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. 
 
Atentamente, 
 
 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez 37 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 
 
 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia T172/16. 

mailto:syohel@hotmail.com


Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e97f0266f0f40dc1078337b73351c14959dc8b0f9b0537b1648ccee806933a0

Documento generado en 07/09/2022 02:09:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

 

 

Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00453-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

DIECIOCHO PESOS M/CTE ($4.254.418.oo), de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm       

                    

  
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 97 de fecha 08-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00473-00 

 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez que se 

ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de OCHO 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($8.532.174.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm       

                    

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 97 de fecha 08-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Bogotá D.C.,  07 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00547-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 14 de junio de 2022 obrante en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  
AECSA S.A. (endosatario en propiedad) y en contra de LÓPEZ  MESA  OLGA 

PATRICIA para que dentro del término legal seguido a la notificación del 

aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta 

se contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a LÓPEZ MESA OLGA PATRICIA conforme 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 -norma procedimental vigente para la 

fecha en que se realizó la notificación: (envío 04-07-2022)-; habiéndose surtido 

en debida forma, obteniendo resultado positivo y habiendo el parte ejecutante 

allegado las evidencias correspondientes de la forma cómo obtuvo la dirección 

electrónica. No obstante lo anterior, el demandado dentro del término legal no 

contestó la demanda y tampoco formuló excepciones contra las pretensiones 

de la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa 

que el título aportado como base de la acción instaurada, además de la 

presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 
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pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 14 de junio de 

2022 obrante en el expediente digital  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.885.756.oo 

M/cte. (Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura) Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 97 de fecha  08-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00765-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA S.A. 

(endosatario en propiedad) contra JESÚS ANTONIO MOGOLLÓN MOGOLLÓN 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $43.272.696.oo por concepto de capital contenido en el PAGARÉ  

No. 00130197009600382880 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 02/08/2022 (PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Téngase en cuenta que SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S. representada 

legalmente por Katherine Velilla Hernández, es endosataria en procuración de la parte 

demandante.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 97 de fecha 08-09-2022 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00769-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA S.A. 

(endosatario en propiedad) contra VERA JUDITH BORREGO FUENMAYOR por 

las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $41.614.683.oo por concepto de capital contenido en el PAGARÉ  

No. 00130321009602318006.  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 02/08/2022 (PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordénase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Téngase en cuenta que SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S. representada 

legalmente por Katherine Velilla Hernández, es endosataria en procuración de la parte 

demandante.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 97 de fecha 08-09-2022 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 540acdcae295098b9a4ad505298e0533fe750bf636be7eb267a8796ad2e4f81b
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Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

Expediente No. 2022-00771-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 

demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

1. Adecúe el poder y la demanda al Estatuto Procesal vigente, esto es: Código General 

del Proceso.  

2. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del presente 

proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes, con 

el fin de determinar quién es el propietario actual del inmueble.  

3. Sírvase allegar avalúo catastral del bien inmueble objeto del proceso actualizado al 

año 2022. 

4. Allegue certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandada 

actualizado. 

5. Allegue todos los documentos que enunció en el acápite de pruebas de la demanda, 

por cuanto no reposan en el expediente 

6. Manifieste si conoce el correo electrónico del extremo demandante y demandado. 

En caso afirmativo, allegué las evidencias correspondientes de la forma en que obtuvo la 

dirección de notificación del extremo demandado de conformidad con el inciso segundo, 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

7. Acredite que remitió al demandado copia de la demanda y de los anexos conforme 

con la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 97 de fecha 08-09-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 07 de septiembre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00777-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA S.A. 

(endosatario en propiedad) contra JUDDY HAYLEY FARFÁN MORENO por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $51.066.289.oo por concepto de capital contenido en el PAGARÉ  

N° 00130158009611523968 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 04/08/2022 (PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordénase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 97 de fecha 08-09-2022 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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